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n DIRIGIDO A 
Gerentes, Supervisores, Jefes de Área, Operadores 
Calificados, Profesionales. Otros. 
 
n PRE-REQUISITOS 
No hay pre-requisitos. 
 
n DURACIÓN 
16 horas cronológicas. 
 
n OBJETIVOS 
Al finalizar el curso, los participantes serán capaces 
de manejar correctamente los conceptos y 
elementos definidos en la legislación ambiental 
chilena. 
 
n CONTENIDO 
 
MÓDULO A:   Conceptos básicos de medio 
ambiente y de la legislación vigente 
I.  El concepto del medio ambiente. 
II. Desafíos que se presentan en el derecho 

ambiental. 
III. Fuentes del derecho ambiental chileno.  

Ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente del 24.12.2013. 

 
MÓDULO B: La institucionalidad ambiental 
I. Síntesis. 
II. Ministerio del Medio Ambiente. 
III. Consejo Consultivo de Medio Ambiente 
IV. Servicio de Evaluación Ambiental. 
V. Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
MÓDULO C: Instrumentos de gestión 
ambiental y evaluación ambiental 
I. Gestión ambiental  –  Qué es, cuáles 

instrumentos existen? 
II. Educación e Investigación. 
III. Normas de Calidad Ambiental. 
IV. Normas de Emisión. 
V. Zona latente y zona saturada. 
VI. Planes de Prevención y Descontaminación.  
VII. Planes de Manejo. 

VIII. Sistema de Evaluación de Impacto Social: 
• Proyectos que deben someterse al SEIA. 
• Características del SEIA. 
• Estudio de Impacto Ambiental. 
• Declaración de Impacto Ambiental. 
• Participación ciudadana y de los órganos del 

Estado competentes. 
• Evaluación del EIA y del DIA. 
• Resolución de Calificación Ambiental RCA. 
• Reclamaciones. 

IX. Planes de mitigación, reparación y compensación.  
X. Plan de seguimiento ambiental y fiscalización. 
XI. Permisos Ambientales Sectoriales. 
XII. Evaluación Ambiental Estratégica. 
 
MÓDULO D: El sistema sancionatorio 
ambiental 
I. Daño ambiental – concepto. 
II. Responsabilidad por daño ambiental en la Ley 

Nº 19.300. 
III. Responsabilidad por daño ambiental en leyes 

especiales. 
IV. Acciones que origina el daño ambiental 

(Acción ambiental o de reparación, Acción  de 
indemnización, Recurso de protección). 

V. Tribunales ambientales. 
VI.  Sanciones (tipos de sanciones circunstancias 

para de determinación de la sanción a 
aplicar) 

VII. Medidas provisionales 
 
MÓDULO E: Normativa ambiental general 
I. Normativa respecto a las emisiones al aire. 
II. Normativa respecto a las emisiones al agua. 
III. Normativa respecto a los residuos. 
IV. Normativa respecto a las sust. Peligrosas. 
V. Normativa respecto a las vegetales y 

animales. 
VI. Normativa respecto a las pesticidas. 
VII. Normativa respecto a la radiación. 
VIII. Normativa respecto a los combustibles. 


